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Grupo ItalCapital Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., 

cumpliendo con la Providencia No. 074 “Normas Relativas a la 

Administración y Fiscalización de los Riesgos 

Relacionados con los  Delitos de  Legitimación de Capitales, 

Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento y  

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y otros 

ilícitos (AR/LC/FT/FPADM), aplicables  a  los entes  regulados  

por  la  Superintendencia Nacional de Valores (SUNAVAL)” y en 

resguardo  del  cliente  ha  desarrollado  políticas y herramientas 

efectivas para mitigar la legitimación de capitales y el 

financiamiento al terrorismo dentro y fuera  de nuestras fronteras 

nacionales. 

Recomendaciones del Grupo de Acción 

Financiera Internacional (GAFI) 
 

Continuando con el grupo de Recomendaciones del GAFI, 

presentamos las siguientes:  

 
B.      LAVADO DE ACTIVOS Y DECOMISO 

4.       Decomiso y medidas provisionales * 

Los países deben adoptar medidas similares a las establecidas 

en la Convención de Viena, la Convención de Palermo y el 

Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 

Terrorismo, incluyendo medidas legislativas, que permitan a sus 

autoridades competentes congelar o incautar y decomisar lo 

siguiente, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe: 

(a) bienes lavados, (b) producto de, o instrumentos utilizados en, 

o destinados al uso en, delitos de lavado de activos o delitos 

determinantes, (c) bienes que son el producto de, o fueron 

utilizados en, o que se pretendía utilizar o asignar para ser 

utilizados en el financiamiento del terrorismo, actos terroristas u 

organizaciones terroristas, o (d) bienes de valor equivalente. 

Estas medidas deben incluir la autoridad para: (a) identificar, 

rastrear y evaluar bienes que están sujetos a decomiso; (b) 

ejecutar medidas provisionales, como congelamiento y 

embargo, para prevenir manejos, transferencias o disposición 

de dichos bienes; (c) adoptar medidas que impidan o anulen 

acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para congelar 

o embargar o recuperar los bienes sujetos a decomiso; y (d) 

tomar las medidas de investigación apropiadas. 

Los países deben considerar la adopción de medidas que 

permitan que tales productos o instrumentos sean decomisados 

sin que se requiera de una condena penal (decomiso sin 

condena), o que exijan que el imputado demuestre el origen  

 

 

 

lícito de los bienes en cuestión que están sujetos a decomiso, 

en la medida en que este requisito sea compatible con los 

principios de sus legislaciones nacionales. 

 

C. FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y 

FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN 

5. Delito de financiamiento del terrorismo 

Los países deben tipificar el financiamiento del terrorismo en 

base al Convenio Internacional para   la   Represión   de   la   

Financiación   del   Terrorismo,   y   deben   tipificar   no   sólo   

el financiamiento de actos terroristas, sino también el 

financiamiento de organizaciones terroristas  y  terroristas  

individuales,  aún  en  ausencia  de  un  vínculo con  un  acto  o  

actos terroristas específicos. Los países deben asegurar que 

tales delitos sean designados como delitos determinantes  del 

lavado de activos. 

 

6. Sanciones financieras dirigidas relacionadas al 

terrorismo y al financiamiento del terrorismo  

Los países deben implementar regímenes de sanciones 

financieras para cumplir con las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas relativas a la prevención y 

represión del terrorismo y el financiamiento del terrorismo. Las 

Resoluciones exigen a los países que congelen sin demora los 

fondos u otros activos de, y que aseguren que ningún fondo u 

otro activo se ponga a disposición, directa o indirectamente, de 

o para, el beneficio de alguna persona o entidad, ya sea (i) 

designada por, o bajo la autoridad de, el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas dentro del Capítulo VII de la Carta de 

las Naciones Unidas, incluyendo, de conformidad con la 

resolución 1267 (1999) y sus resoluciones sucesoras; o (ii) 

designada por ese país en virtud de la resolución 1373 (2001). 

 

7. Sanciones financieras dirigidas relacionadas a la 

proliferación  

Los países deben implementar sanciones financieras dirigidas 

para cumplir con las resoluciones del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas relativas a la prevención, represión e 

interrupción de la proliferación de armas de destrucción masiva 

y su financiamiento. Estas Resoluciones exigen a los países que 

congelen sin demora los fondos u otros activos de, y que 

aseguren que ningún fondo u otro activo se ponga a disposición, 

directa o indirectamente, de o para el beneficio de, alguna 

persona o entidad designada por o bajo la autoridad de, el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas dentro del 

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

 


